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UNIVERSIDAD DEL CAUCA     VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 009  DE 2016 

 
SECCION I 

CONDICIONES GENERALES 

 
 

La Universidad del Cauca, cuenta con un parque automotor  y equipos (plantas y guadañas), descritos a 

continuación, que requieren para su correcto funcionamiento el suministro de combustibles,  aceites, filtros, 

montaje de  llantas, aditivos, entre otros, por lo tanto es necesario realizar contratación para que en forma oportuna 

se realice el suministro de los mismos.  
 

La presente contratación es necesaria, teniendo en cuenta que los vehículos constituyen una valiosa herramienta 

de trabajo que se utiliza en las áreas misionales de la Universidad, por otra parte se requiere que se brinden todas 

las garantías de desplazamiento a los funcionarios que los utilizan regularmente. 

 
Adicionalmente la Universidad no cuenta con el personal idóneo,  ni los equipos especiales para  prestar el servicio 

de suministro de combustibles 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS VEHICULOS, PLANTAS Y GUADAÑAS 

 

VEHICULO TIPO MODELO 

NUMERO 
DE 
VEHICULOS 

NISSAN URVAN AEROVAN  1996 1 

TOYOTA HYLUX CAMIONETA 1997 1 

TOYOTA HYLUX CAMIONETA 1998 1 

HYUNDAI H100 AEROVAN  1999 1 

AGRALE BUSETON 2006 1 

AGRALE BUSETON 2006 1 

FORD CARGO CAMION 2006 1 

TOYOTA FORTUNER CAMPERO 2011 1 

RENAULT KANGOO PANEL 2010 1 

RENAULT  KOLEOS CAMPERO 2012 1 

NISSAN FRONTIER CAMIONETA 2012 1 

SUZUKY MOTOCICLETA 2013 1 

GUADAÑADORAS     2 

PLANTAS ELECTRICAS     5 

 
 

1- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

Los vehículos, plantas eléctricas y guadañas de la Universidad del Cauca,   prestan servicios a la comunidad 
Universitaria, los cuales para su funcionamiento requieren el “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES. 
 

1.1 OBJETO 
 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, FILTROS, REFRIGERANTES  Y LUBRICANTES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR y COMBUSTIBLE PARA LAS PLANTAS ELECTRICAS Y 
GUADAÑAS DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
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1.1.1 ALCANCE DEL OBJETO 

 
Suministro de gasolina corriente, gasolina extra, ACPM, aceite, montaje de llantas y suministro menor para el 
correcto funcionamiento del parque automotor, así como el suministro, instalación y puesta en funcionamiento de 
un sistema de control para el suministro de combustible que deberá ser instalado en cada uno de los vehículos, 
plantas  y guadañas  de la Universidad. 
 

2- SISTEMA DE CONTROL MICRO CHIP 
 

El oferente deberá contar con un sistema de control de suministro de combustible mediante la tecnología de 
MICRO CHIP, puesto que con dicho sistema se monitorea el consumo de combustible en cada vehículo de la 
Universidad  en forma oportuna y veraz. Por otra parte el MICRO CHIP es único para cada vehículo, planta 
eléctrica y guadañas,  deberá ser instalado,   programado con su correspondiente cupo de galones de capacidad 
máxima del tanque del vehículo, placa y código interno del vehículo, el kilometraje que registra el odómetro, 
información de fecha y hora del suministro y nombre del conductor. 
 
El objetivo de contratar el suministro con dicho sistema es aportar a la Universidad  eficiencia y control. 
 
Los MICROCHIP programables serán entregados a la Universidad en calidad de comodato de uso y tanto la 
instalación y el retiro de este en los vehículos,  plantas eléctricas y guadañas de la Universidad  y la programación 
no tendrá costo adicional para ésta. 
 
El oferente mediante el uso de este mecanismo electrónico deberá  manifestar en su propuesta, estar en 
capacidad de suministrar vía Internet de manera inmediata la información consolidada sobre el consumo total y 
particular de cada vehículo en el momento y con corte a la fecha en que se solicite. 
 
Con cada una de las facturas el proponente deberá presentar certificación escrita del valor por galón  autorizado,  
El número de Micro Chips para el parque automotor en principio será de 20 unidades, pero el oferente deberá 
proveer los que en su momento legare a necesitar la Universidad , en el evento en que ingresen más vehículos 
para su uso. 

 
 

3- OFERTANTES 
 

En el presente proceso podrán participar las personas naturales, jurídicas individualmente consideradas o en 
consorcio o unión temporal, que dentro de su objeto social o actividad comercial según el caso, contenga la finalidad 
para la cual se adelanta la presente convocatoria y se encuentren inscritos a la fecha de presentación de la 
propuesta en el registro único de proponentes, código UNSPSC, relacionado con el objeto de la presente 
convocatoria.. 
 

4-  ESTUDIO E INTERPRETACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA. 
 

Los proponentes deberán estudiar cuidadosa y detenidamente los pliegos de condiciones, adendas, 
comunicaciones, especificaciones y toda la documentación existente referente al objeto del contrato, utilizando 
todos los medios disponibles para informarse a cabalidad de las condiciones y características de la invitación. 

 

La información que la Universidad del Cauca, pone a disposición de los ofertantes para la preparación de la 
propuesta no los eximirá de la responsabilidad total de verificar, mediante investigaciones independientes, visitas 
físicas voluntarias, a las instalaciones objeto de contratación, previamente, para que puedan tener en cuenta 
aquellas condiciones susceptibles de afectar el costo y la realización de la misma. 

 

5-  PROPUESTA ECONÓMICA 
 

El valor de la propuesta deberá presentarse en el formato (Anexo No. B) , en pesos colombianos y deberá cubrir 

todos los impuestos, tasas y costos directos o indirectos derivados del contrato a suscribirse. 
 
Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de manera unilateral de lo establecido en este 
PLIEGO DE CONDICIONES, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo tanto, LA UNIVERSIDAD, no será 
responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos en 
que incurra el proponente que le sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su propuesta. 
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6- TERMINO DE VALIDÉZ DE LA PROPUESTA. 
 

La propuesta tendrá una validez igual al término estipulado en la garantía de seriedad (90 días). 
 

7- PROPUESTAS EXTEMPORÁNEAS. 
 

No se permitirá el depósito de propuestas en la urna destinada por la Universidad del Cauca, para tal f in, por  
fuera del plazo de la presente invitación. 

 

8- RETIRO, MODIFICACIÓN O ADICIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 

Si un ofertante desea retirar su propuesta deberá presentar una solicitud escrita en tal sentido, ante el Vicerrector 
Administrativo de la Universidad del Cauca, antes de la fecha de cierre de la invitación. La propuesta le será 
devuelta sin abrir, en el momento de la apertura de la urna. 

 
No le será permitido a ningún participante, retirar, modificar o adicionar su propuesta después del cierre de la 
invitación. 

 
9- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O DECLARACIÓN DESIERTA DE LA CONVOCATORIA. 
 

La adjudicación del contrato se hará a la propuesta que ocupe el primer lugar en los resultados de la evaluación, 
igualmente se señalará el proponente favorecido y el calificado en segundo lugar. En el evento en que no se 
suscriba el contrato con el proponente calificado en primer lugar dentro del plazo establecido para el efecto, si la 
oferta del calificado en segundo lugar, se considera igualmente favorable para la entidad, podrá suscribirse el 
contrato con éste. 

 
La Resolución de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario. El acto de adjudicación no 
tendrá recursos por la vía gubernativa. 

 
La Universidad del Cauca podrá declarar desierta la invitación a presentar propuestas dentro del término de 
adjudicación del contrato, únicamente por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de acuerdo con 
los términos del artículo 06 del Acuerdo 064 de 2008, o por que sobrevengan razones de fuerza mayor o graves 
inconvenientes que impidan a la Universidad cumplir con las obligaciones contractuales futuras; la anterior 
circunstancia no da derecho a los oferentes para solicitar indemnización alguna. 

 

En todo caso no procederá declaratoria desierta de la invitación cuando sólo se presente una propuesta hábil y 
esta pueda ser considerada favorable para la entidad, de conformidad con los criterios legales de selección 
objetiva. 

 

10- RECHAZO DE PROPUESTAS. 
 

La Universidad del Cauca, rechazará las propuestas antes de la adjudicación del contrato, en el caso que: 
 

 Compruebe confabulación entre los ofertantes. 

 Si se demuestra que el ofertante haya tratado de interferir, influenciar o informarse indebidamente en el 
análisis de las propuestas. 

 Cuando las propuestas no se ajusten a los pliegos de condiciones, dejen de incluir alguno de los documentos 
relacionados en la sección IV, numeral 4.1. DOCUMENTOS DE LA OFERTA, ó no se ajusten a la 
normatividad vigente y/o condiciones de ley. 

 Cuando el ofertante no presente las aclaraciones solicitadas por el comité evaluador, en el término que se le 
haya fijado para el efecto. 

 Si se demuestra que el representante legal de una persona jurídica ostente igual condición en otra u otras 
sociedades diferentes, que también estén participando en la presente invitación. 

 Cuando aparezca demostrado que no es veraz la información suministrada en la propuesta, relacionada con 
la validez jurídica o con cualquiera de los criterios de habilitación y calificación 

 

11- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 
 

La presente invitación se rige por el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 30 de 1992, el 
Acuerdo 0105 de 1993 y el Acuerdo 064 de 2008 y  sus modificatorios. 
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12-  PRÓRROGA DEL PLAZO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA. 
 
Cuando lo estime conveniente La Universidad del Cauca, podrá prorrogar la fecha de cierre de la invitación a 
presentar propuestas. Dicha prórroga se comunicará mediante una nota efectuada al calendario, la cual 
igualmente será publicada en la página web institucional y no será superior a la mitad del plazo inicialmente  
fijado. 

 
Igualmente la Universidad del Cauca se reserva el derecho de modificar el calendario en otros de sus aspectos, lo 
cual será comunicado a los interesados previamente por medio de la página web institucional. 

 
13- OBLIGACIONES DEL PROPONENTE A INFORMAR ERRORES U OMISIONES. 
 

Los proponentes están en la obligación de informar a la Universidad cualquier error u omisión que encuentren en 
los presentes términos de invitación a presentar propuestas y están en el derecho de pedir las aclaraciones 
pertinentes. 

 

El hecho que la Universidad no observe errores u omisiones en sus documentos, no libera al contratista de su 
obligación de dar cumplimiento al contrato y de prestar satisfactoriamente los servicios en las condiciones 
estipuladas. 

 

14- ACLARACIONES Y MODIFICACIONES MEDIANTE ADENDAS. 
 

Cualquier aclaración o modificación a los términos de la presente invitación a presentar propuestas, o el 
aplazamiento de las fechas establecidas en el cronograma que la Universidad considere oportuno hacer, será 
publicada previamente en su página institucional en la sección de contratación, las cuales serán de obligatoria 
observancia para la preparación de las ofertas. 

 
Las observaciones o consultas serán remitidas a los correos electrónicos que se designan para dicho fin y sus 
respuestas serán publicadas en la página web de la Universidad, en la sección de contratación, en las fechas 
establecidas en el cronograma, siempre y cuando se refieran a aspectos sustanciales que ameriten precisión o 
interpretación por parte de la Universidad. Estas aclaraciones o modificaciones formarán parte de los términos de 
la invitación a presentar propuestas. 

 

15- INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 

Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el PLIEGO DE CONDICIONES y todos los 
documentos de la contratación, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado 
inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza del servicio, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su 
propuesta de manera libre, seria, precisa y coherente 

 

16- NÚMERO MÍNIMO DE PROPONENTES 
 

La UNIVERSIDAD DEL CAUCA podrá adjudicar la presente invitación pública aún en el evento que solo se 
presente una propuesta hábil que pueda ser considerada como favorable. 
 
17 TERMINACION DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA. 

 

El proceso de invitación a presentar propuestas  puede terminar de dos maneras: 
 

a) Por adjudicación o declaratoria desierta de la invitación, conforme las condiciones establecidas 
anteriormente. 

 
b) Por decisión unilateral de la Universidad de terminar con el proceso contractual antes del cierre de la 

invitación a presentar propuestas, cuando sobrevengan razones de fuerza mayor o graves 
inconvenientes que impidan a la Universidad, continuar con el mismo.  Dicha decisión será comunicada  
a los interesados a través de la página web institucional. 

 

 

SECCION II 
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CRONOGRAMA 
 

 
ACTIVIDAD 

 
FECHA 

 
LUGAR 

 
Publicación y consulta del pliego de 
condiciones 

Jueves 14 de abril de 
2016 

 
www.unicauca.edu.co/contratacion 

 
Observaciones al pliego de condiciones 

Del 14 de abril de 
2016 al 18 de abril de 
2016, hasta 10 a.m. 

 
Calle 4 Nº 5 -30 Vicerrectoría 
Administrativa/ segundo piso  o al 
correo electrónico: 
contratacion3@unicauca.edu.co 

 
Respuestas a las observaciones al pliego 

Martes 19 de abril de 
2016 

 

Correo de los oferentes 

 
Recepción de las propuestas  y  cierre de 
la invitación. 

Jueves 21 de abril de 
2016 9.30 a.m. 

 
Calle 4 Nº 5 -30 Vicerrectoría 
Administrativa/ segundo piso   

Audiencia Pública de adjudicación  Jueves 21 de abril de 
2016, 10 a.m. 

 
Calle 4 Nº 5 -30 Vicerrectoría 
Administrativa/ segundo piso   

Presentación de observaciones a los 
informes de evaluación 

Jueves 21 de abril de 
2016, hasta las 5 p.m 

 
Calle 4 Nº 5 -30 Vicerrectoría 
Administrativa/ segundo piso  o al 
correo: 
contratacion3@unicauca.edu.co 
 

Respuesta a las observaciones y 
Adjudicación 

Viernes 22 de abril de 
2016 

 
Dirección del oferente.   

 

NOTA 1. El cronograma podrá ser modificado por La Universidad. Cualquier variación será comunicada a través 

de la pagina web http://www.unicauca.edu.co/contratacion. 
 

NOTA 2. Las horas señaladas en el anterior cronograma, en especial la relativa a la hora límite para 

presentación de la oferta, se tomarán según indique el reloj estampador de la Vicerrectoría Administrativa. No se 
admitirán ofertas luego de la hora indicada en el calendario para el cierre del proceso. 

 

SECCION III 
CONDICIONES PARTICULARES 

 
 

3.1. . ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, FILTROS, REFRIGERANTES  Y LUBRICANTES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR y COMBUSTIBLE PARA LAS PLANTAS ELECTRICAS Y 
GUADAÑAS, DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, teniendo en cuenta las s características técnicas, establecidas 
en el anexo N° F: 
 
3.2. . SUPERVISION 

 
La supervisión de la presente invitación a presentar propuestas la realizará el Servidor Universitario que para el 
efecto designe el Rector, el cual asumirá las funciones y responsabilidades conforme el Acuerdo 064 de 2008, 
Acuerdo 017 de 2011 y Ley 734/02. 

 

3.3. . PRESUPUESTO OFICIAL. 
 

Para la ejecución de la presente Convocatoria Pública, la Universidad del Cauca dispone de un presupuesto total 
incluido IVA, de CIENTO CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL  PESOS MCTE ($104.570.000,oo) 
soportados en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.201600576, expedido por la División de Gestión 
Financiera de la Universidad del Cauca. 

 

http://www.unicauca.edu.co/contratacion
mailto:contratacion3@unicauca.edu.co
mailto:contratacion3@unicauca.edu.co
http://www.unicauca.edu.co/contratacion
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3.4. . REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA. 
 

Para participar en la presente invitación a presentar propuestas los ofertantes deberán cumplir los siguientes 
requisitos y condiciones, que de no cumplirse invalidará la propuesta para ser evaluada: 

 
a) No hallarse incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución Nacional, 

el Artículo 74 del Acuerdo 064 de 2008 o Estatuto Propio de Contratación. 
b) Elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en estos pliegos de condiciones, anexando la 

documentación exigida y respetando la normatividad vigente y las gestiones de ley. 
c) Cuando el ofertante fuere una persona jurídica, ésta deberá acreditar que su duración no es inferior al plazo 

ofrecido para la ejecución del contrato y un (01) año más, contados a partir de la fecha de cierre de la presente 
invitación. 

 

SECCIÓN IV 
DOCUMENTOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA 

 
4.1. DOCUMENTOS DE LA OFERTA. 

 
Se deberá tener en cuenta para la presentación de la oferta, la presente convocatoria pública, los adendas que  
se realicen, las aclaraciones que haga la Universidad del Cauca, las actas y Resoluciones que se expidan en 
relación con esta convocatoria. 

 
Los documentos de la invitación comprenden: 

 

4.1.1.- Registro de Proveedores y Contratistas de la Universidad del Cauca, solicitar información  a 
arcomer@unicauca.edu.co. 

4.1.2.- Apertura de la invitación a presentar propuestas. 
4.1.3.- Los pliegos de condiciones 
4.1.4.- Las adendas publicadas antes del cierre de la invitación a presentar propuestas . 
4.1.5.- La Carta de Presentación de la Oferta 
4.1.6.- La garantía de seriedad de la propuesta 
4.1.7.- Los anexos dispuestos en los presentes pliegos de condiciones 

 
SECCIÓN V  

CONDICIONES MINIMAS PARA PARTICIPAR 

 
 
5.1.  REQUISITOS MINIMOS PARA PARTICIPAR Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 
5.1.1  Se debe presentar la propuesta debidamente suscrita y foliada por el oferente (persona natural), el  

Representante legal (persona jurídica), persona designada para representarlo (consorcio o unión temporal),  
según el caso, dentro del plazo y en el lugar señalado en el presente pliego de condiciones. 

 
5.1.2.  Los oferentes deben ser legalmente capaces para presentar propuestas y celebrar contratos con el Estado y 

no encontrarse incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar, lo cual afirmará bajo la 
gravedad del juramento que se entenderá prestado con la presentación de la oferta. En caso de presentarse 
inhabilidades sobrevinientes, se entenderá que el proponente renuncia a la participación en el proceso de 
selección y a los derechos surgidos del mismo. Para consorcios y uniones temporales, cada uno de sus 
integrantes deberá tener capacidad. 

 
5.1.3 Las personas jurídicas que participen, deberán acreditar que su duración no será  inferior al término de 

ejecución del contrato y un (1) año más. 
 

5.1.4.  Las personas naturales o jurídicas consideradas individualmente o en consorcio o unión temporal, deberán 

acreditar su existencia y actual representación legal mediante la presentación del Certificado de la Cámara 
de Comercio expedido con antelación no superior a treinta (30) días anteriores a la fecha límite para entrega 
de las propuestas, donde conste que la actividad u objeto social comercial se relaciona con el objeto de la 
presente licitación pública y que las matrículas se encuentran debidamente renovadas. Igualmente deben 
aportar la autorización del representante legal para comprometer a la sociedad hasta por el valor de la 
propuesta y/o para suscribir el contrato, cuando su facultad esté limitada a un valor inferior al de la misma. 

 
5.1.5.  Para los consorcios o uniones temporales, se requiere allegar el documento de conformación del consorcio o 

de la unión temporal. Igualmente, los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberán designar la 

mailto:arcomer@unicauca.edu.co
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persona que, para todos los efectos, los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos. 

. 
5.1.6.  Allegar los documentos solicitados y que de acuerdo con la ley y estos pliegos de condiciones le sean 

exigibles. 
 

5.1.7  Estar al día en el pago de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales 

(cajas de compensación familiar, SENA,  ICBF), conforme a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y artículo 1º de la Ley 828 de 2003. 

 
5.1.8.  La información contenida en el RUP debe encontrarse en firme al momento de presentar propuestas, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012. 
 

En caso de consorcios o uniones temporales cada uno de sus miembros deberá cumplir con estos requisitos 
 
SECCIÓN VI 

 DOCUMENTOS DE LA  PROPUESTA 
 

6- DOCUMENTOS NECESARIOS HABILITANTES. 
 

La propuesta deberá contener los siguientes documentos, considerados por La Universidad del Cauca, como 
necesarios para la verificación de la misma: 
 

6.1. DOCUMENTOS JURÍDICOS 
 

6.1.1. CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

 
El proponente presentará su oferta de acuerdo con el modelo de carta suministrado por la UNIVERSIDAD DEL 
CAUCA en el Anexo No. 1, deberá estar suscrita por el oferente en el caso de personas naturales, el representante 

legal para personas jurídicas; persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal, 
indicando su nombre, dirección, teléfono,  correo electrónico. 

 
Con la firma de la carta de aceptación de los pliegos o términos se entienden presentados por el proponente todos 
los documentos de la misma, excepto lo concerniente, a ratificaciones de enmendaduras; cualquier cambio de 
fondo en ella será causal de rechazo de la propuesta. 

 
6.1.2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, se debe anexar el respectivo documento de 
acuerdo consorcial o de unión temporal suscrito por sus integrantes, en el cual deberá: 
 
a- Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 
b- Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal. 
c- Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal y 

sus respectivas responsabilidades. 
d- Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior al término de ejecución del contrato y un (1) año más 
 
El Proponente deberá presentar el documento que acredite la conformación del Consorcio y/o Uniones 
Temporales: Anexo No. C, para el caso de Consorcio. Anexo No. D, para el caso de Unión Temporal, indicando 

el porcentaje de participación y responsabilidades dentro de la Unión Temporal o Consorcio. 
 

6.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 

 
La persona jurídica o natural con establecimiento de comercio debidamente constituido deberá comprobar su 
existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio. Este certificado 
deberá contener la siguiente información: 
 

 Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha límite de entrega de 
las propuestas. 

 El objeto social de la empresa deberá incluir las actividades que tengan relación con el objeto de la 
presente invitación. 

 La duración de la persona jurídica o natural con establecimiento de comercio debidamente constituido, 
no podrá ser inferior de dos (2) años, contados a partir de la fecha de cierre de recepción de propuestas 
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 Si el representante legal de la persona jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano competente, que al 
menos contenga la facultad expresa al representante legal para representar, proponer y suscribir el 
contrato en la cuantía requerida, en el presente proceso de selección 

 Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales integrados por personas jurídicas, cada sociedad 
integrante de los mismos deberá comprobar su existencia y representación, mediante certificado 
expedido por la Cámara de Comercio con la información y requisitos arriba mencionados. 

 Las personas jurídicas nacionales proponentes y de personas jurídicas nacionales integrantes de 
consorcios o uniones temporales deberán entregar con la oferta, sus certificados de existencia y 
representación legal, expedido por la Cámara de Comercio respectiva. 

 

6.1.4    FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
6.1.5      R.U.T INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 
 

Los proponentes, deberán anexar fotocopia simple del Registro Único Tributario expedido por la Dirección de 
Aduanas e Impuestos Nacionales DIAN. 
 

6.1.6. PÓLIZA DE GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES  
O CONSTANCIA DE DEPÓSITOS. 

 
Todo proponente deberá garantizar la seriedad de su propuesta con la suscripción de una póliza original de 
garantía acompañada de su correspondiente recibo de pago o constancia de depósitos para garantizar  la seriedad 
de la propuesta y deberá contener la siguiente información: 
 

ASEGURADO Tomador/Afianzado Vigencia Objeto 

 
 
Universidad del Cauca 
 
NIT 891500319-2 

Si el proponente es una 
persona Jurídica, la póliza o 
garantía deberá  tomarse con 
el nombre o razón social  que  
figura en el certificado de 
existencia y Representación 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva y no 
solo son su sigla, a no ser 
que en el referido documento 
se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa 
manera. Cuando la 
propuesta se presente en 
consorcio o unión temporal, 
la póliza deberá tomarse a 
nombre de cada uno de los 
integrantes del  consorcio o 
de la U.T. 

Noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la fecha 
de cierre de la convocatoria 
pública. 

Garantizar la seriedad de la 
propuesta de la convocatoria 
pública N° 009 de 2016. 

 
SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLES, FILTROS, 
REFRIGERANTES  Y 
LUBRICANTES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL 
PARQUE AUTOMOTOR y 
COMBUSTIBLE PARA LAS 
PLANTAS ELECTRICAS Y 
GUADAÑAS” DE LA 
UNIVERSIDAD DEL CAUCA. 

 
 

6.1.7 VALOR ASEGURADO: Díez por ciento (10%) del valor total del presupuesto Oficial 

. 
Al ofertante se le hará efectiva la garantía de seriedad de su propuesta cuando: 

 Solicite el retiro de su propuesta después del cierre de la invitación, salvo en el caso de inhabilidad o 
incompatibilidad sobreviniente. 

 Le sea adjudicado el contrato y no proceda a firmarlo, dentro del plazo estipulado. 

 La Universidad del Cauca podrá solicitar al ofertante la ampliación de su vigencia para ajustarla a las 
adiciones en plazo que se determinen mediante adendas 

  
6.1.8.   INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
. 

El oferente deberá adjuntar a la propuesta, el certificado del Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio. En el certificado se verificará la siguiente información: 
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Fecha de expedición no superior a treinta (30) días hábiles contados hacia atrás desde la fecha de 
presentación de propuestas. 

 
El objeto social de la persona jurídica deberá incluir el objeto del contrato a suscribir. 
 
El proponente o cada uno de sus integrantes en caso de consorcios y uniones temporales, deberán estar 
inscritos en el registro único de proponentes, RUP como Proveedor de acuerdo con su objeto social y con 
el objeto del contrato que pretende celebrar de conformidad con su participación en la convocatoria 
pública. Deberá estar  inscrito el RUP  en el siguiente CODIGO UNSPCS, o en un código que tenga 
relación con el objeto de la presente convocatoria. 
 

GRUPO  SEGMENTO FAMILIA 

B 15 10 

 
6.1.9.  LOS APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Cuando la propuesta se presente por una persona jurídica deberá allegar declaración juramentada que en los 
últimos 6 meses ha pagado los aportes a la seguridad social integral (Salud, Pensiones y ARP), conforme a la   
Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y el Decreto Ley 2150 de 1995, expedida por el Revisor Fiscal o, en su 
defecto, por el Representante Legal de la empresa o entidad contratista. (Artículo 50 Ley 789 de 2002). 

 

El oferente deberá presentar certificado expedido por el revisor fiscal o representante legal en caso de ser 
persona jurídica o suscrito por la persona natural, en que conste que se encuentra a paz y salvo por concepto de 
pago de aportes parafiscales a salud, pensiones, SENA, ICBF y cajas de compensación familiar de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003. 

 

Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deben presentar 
individualmente el certificado sobre el pago de los aportes parafiscales. 
 

6.1.10.  MATRIZ DE RIESGOS 

 
El proponentes, deberá anexar debidamente diligenciada y firmada por el representante legal, la matriz de 
riesgos contenida en el Anexo No. E 
 

6.1.11 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

El proponente deberá aportar mínimo una (1) máximo tres (3) certificaciones, de contratos ejecutados con 
entidades públicas o privadas,  dentro de los tres años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso y 
cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto oficial, y el objeto sea el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, 
FILTROS, REFRIGERANTES  Y LUBRICANTES. 
 
Cada certificación deberá venir en papel con membrete de la Empresa, Institución o Entidad que certifica y 
deberá contener como mínimo los siguientes datos: 

 
NOTAS: 

 Cuando se trate de consorcios o uniones temporales se deberá especificar el porcentaje de participación en cada 
certificación allegada y para efectos de la certificación se tendrá en cuenta únicamente el porcentaje de participación del 
proponente. 

  De haberse iniciado antes del término anterior, se tomará para efectos de la verificación el porcentaje ejecutado dentro 
de la vigencia establecida en éste pliego. (Tres (3) años anteriores a la fecha de cierre del proceso). 

  Si la certificación incluye varios contratos adicionales a un contrato principal se contará como una sola certificación 

  Si la certificación incluye varios contratos principales ejecutados con la misma entidad se contará cada contrato por 
separado, es decir que cada contrato constituirá una certificación. 

 

6.1.12 PAZ Y SALVO EXPEDIDO POR LA OFICINA DE CONTABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

 
El proponente deberá adjuntar con los documentos un paz y salvo expedido por la oficina de contabilidad de la 
universidad del cauca, con una vigencia menor a sesenta 60 días calendario a la fecha de cierre de la presente 
convocatoria, según la forma como se constituya el proponente: de la persona natural, del Representante Legal 
de la Persona Jurídica y de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

 

Nota: Los Consorcios y Uniones Temporales deberán cumplir con la totalidad de los documentos exigidos en los 

numerales anteriores para cada uno de los integrantes. 
 

6.2 DOCUMENTOS FINANCIEROS 
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El valor de la propuesta deberá presentarse en pesos colombianos y deberá cubrir todos los impuestos, 
tasas y costos directos o indirectos derivados del contrato a suscribir.   
 
La validez de la oferta presentada deberá ser mínimo de noventa (90) días calendario, contados a partir de la 
fecha límite para la presentación de la propuesta. 
 
6.2.1 El oferente deberá acreditar su capacidad financiera de acuerdo con los indicadores: 

 
a) Índice de liquidez = IL 

IL = AC / PC > 5.0 
 

Donde AC es Activo Corriente y PC es Pasivo Corriente, El oferente deberá tener un Índice de Liquidez 
mayor a 5.0. 

 
b) Índice de Endeudamiento = NE 

 
IE = PT / AT * 100 < 50% 
Donde PT es Pasivo Total y AT es Activo Total 
El oferente deberá tener un Índice de Endeudamiento Menor a 50%. 
 

c)  Razón de Cobertura de Interés 
RCI = UO / GI >1 
Donde UO es Utilidad Operacional y GI son Gastos de interés, El oferente deberá tener una Razón de 
cobertura Mayor a 1. 
 
La verificación de los requisitos financieros se realizará de acuerdo a la información que 
aparezca reportada en el Registro Único de Proponentes, RUP. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales se calcularan los índices financieros mediante la suma de 
los índices a calcular, afectados por el porcentaje de participación de cada uno de los miembros 
conformantes. 
 

6.2.2  CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

a)  Rentabilidad de Patrimonio = RP 
RP = UO / PT > 0.16 
Donde UO es Utilidad Operacional y PT es Patrimonio 
El oferente deberá tener una Rentabilidad de Patrimonio mayor a 0.16. 
 

b). Rentabilidad del Activo = RA 
RA = UO / AT > 0.14 
Donde UO es Utilidad Operacional y AT es Activo Total 
El oferente deberá tener una Rentabilidad del Activo mayor a 0.14. 
 

SECCIÓN VII 
7- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN. 

 

Para personas naturales y jurídicas o para los integrantes de consorcios o uniones temporales se verificará vía 
Internet que no figuren en el boletín sobre responsables fiscales vigentes expedido por la Contraloría General de 
la República.  En caso de estar incluido en este boletín, se declarará NO ADMISIBLE la propuesta. 

 

Al realizar el análisis de las propuestas se verificará que ellas cumplan con todos los documentos exigidos en los 
presentes pliegos de condiciones. 

 
Aquellas propuestas que cumplan con todos los requisitos documentales serán declaradas ADMISIBLES. 

 

Aquellas propuestas que no cumplan con todos los requisitos documentales serán declaradas NO ADMISIBLES. 
 

SECCION VIII 
FACTORES DE PONDERACIÓN 

 
La presente selección será adjudicada al proponente que haya demostrado la capacidad jurídica, financiera y de 
experiencia, que, teniendo en cuenta el objeto a contratar sea la más favorable a juicio de la entidad. 
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8.1- . ASIGNACIÓN DE PUNTAJES. 

 
La Junta de Licitaciones y Contratos,  calificará las propuestas presentadas asignándoles puntaje teniendo en 
cuenta los siguientes factores de evaluación, sobre una asignación máxima total de MIL (800) puntos, así: 
 

ASPECTO PUNTAJE 

Servicios adicionales 300 puntos 

Evaluación del Precio de la 
Oferta 

500 puntos 

Total 800.puntos 

 
8.2- Aspecto técnico 300 PUNTOS 
 
a). Ofrecimientos adicionales al bien objeto del presente proceso, para lo cual el proponente deberá suscribir el 

compromiso correspondiente. 300 Puntos. 
 
8.3 Aspecto económico (Costo) 500 PUNTOS 
 

Se asignará el mayor puntaje a la propuesta que ofrezca el menor precio. Las otras ofertas se calificaran por medio 
de una regla de tres inversa. 
 
8.1.3 CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

Cuando se presente empate en el puntaje final entre varios oferentes, se dirimirá en primer lugar al azar por 
balotas. 
 
 

SECCIÓN IX 
ADJUDICACIÓN. 

 

La adjudicación del contrato se hará a la propuesta que ocupe el primer lugar en los resultados de la evaluación. 
En la Audiencia pública se verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes, se avaluaran las propuestas y 
se señalará el nombre del proponente favorecido y el calificado en segundo lugar final. A la finalización de la 
audiencia pública los proponentes podrán formular observaciones a los informes de evaluación presentados por  
el presidente de la Junta de Licitaciones y Contratos, En el evento en que no se suscriba el contrato con el 
proponente calificado en primer lugar dentro del plazo establecido para el efecto, si la oferta del calificado en 
segundo lugar, se considera igualmente favorable para la entidad, podrá suscribirse el contrato con éste. 

 

La notificación del acto administrativo de adjudicación se hará personalmente al proponente favorecido. 
 

La Resolución de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario. El acto de adjudicación no 
tendrá recursos por la vía gubernativa. 

 

La Universidad del Cauca podrá declarar desierta la invitación a presentar propuestas dentro del término de 
adjudicación del contrato, únicamente por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de acuerdo con 
los términos del artículo 6 del Acuerdo 064 de 2008 o por que sobrevengan razones de fuerza mayor o graves 
inconvenientes que impidan a la Universidad cumplir con las obligaciones contractuales futuras, la anterior 
circunstancia no da derecho a los oferentes para solicitar indemnización alguna. 

 
En todo caso no procederá declaratoria desierta de la invitación cuando solo se presente una propuesta hábil y 
esta pueda ser considerada favorable para la entidad, de conformidad con los criterios legales de selección 
objetiva. 

 

9.1. AUTORIDAD COMPETENTE PARA ADJUDICAR. 
 

Corresponde adjudicar el contrato al Rector de La Universidad del Cauca. 
 

9.2. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
 

El contrato se perfecciona con la firma de las partes. 
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El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro de los tres (3) días calendario, siguientes a la fecha de 
notificación del acto de adjudicación. 

 

9.3. LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 

Una vez perfeccionado el contrato, el contratista realizará los trámites de legalización del mismo dentro de los tres 
(3) días calendario siguientes a la suscripción del contrato por parte de La Universidad del Cauca. 

 

Los trámites de legalización, a cargo del contratista, incluyen: constitución de la garantía única de cumplimiento; y 
pago de la Estampilla Universidad del Cauca 180 años. 

 

SECCION X 
CELEBRACION DEL CONTRATO 

 
10.1. QUISITOS PARA CELEBRAR EL CONTRATO. 

 

El oferente seleccionado debe aportar original o fotocopia legible de los siguientes documentos: 
 

10.1.1. Declaración de que en los últimos 6 meses ha pagado los aportes a la Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y ARP), conforme a la Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y el Decreto Ley 2150 de 1995, 
expedida por el Revisor Fiscal o, en su defecto, por el Representante Legal de la empresa o entidad 
contratista. (Artículo 50 Ley 789 de 2002). 

 

10.1.2. Constituir las pólizas a que haya lugar de conformidad con el Acuerdo 064 de 2008. 
 

 Póliza de cumplimiento, en cuantía del veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, y con 
una vigencia igual a la duración del contrato y dos (2) meses más. 

 

 Póliza por pago de prestaciones sociales y salarios, en cuantía del diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato y con una vigencia igual al término de la duración del contrato y tres (03) 
años más. 

 
 Calidad de los bienes por suministrar en cuantía equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 

valor total del contrato, con vigencia  igual a la del contrato y un  (01) año más. 
 

 Responsabilidad civil extracontractual, en cuantía equivalente al veinte (20%) del valor total del 
contrato, con una  vigencia  igual a la del contrato y dos (02) meses más. 

 
10.1.3. Presentar el comprobante por concepto de pago de la estampilla “Universidad del Cauca 180 años”. 

 

10.1.4. Demás documentos de ley. 
 

Advertencia: Si el oferente seleccionado no aporta los documentos arriba relacionados, dentro de los tres (3)  

días siguientes a la comunicación de la selección, la Universidad se reserva el derecho a ampliar el plazo o a no 
contratar con él, sin derecho a indemnización de ninguna naturaleza y en dicho evento contratará con el segundo 
oferente favorecido por la calificación. 

 

SECCION XI 
 CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
11.1 PLAZO DEL CONTRATO.  

 
El plazo para la ejecución del contrato que se suscriba como resultado del presente proceso, será de ocho meses 
(08) meses o hasta agotar la disponibilidad presupuestal, término que comenzará a contarse a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, el cual en ningún caso superará el día 31 de diciembre de 
2016. 
 

11.2 LUGAR EN QUE SE EJECUTARÁ EL CONTRATO 

 
El contrato se ejecutará en la ciudad de Popayán. 
 

11.3 PRECIO, DISPONIBILIDAD Y FORMA DE PAGO 

 
El valor del contrato a suscribir es hasta por la suma de CIENTO CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL  
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DE PESOS MCTE ($104.570.000) incluido IVA, valor que será cancelado al contratista de conformidad con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 201600576 de fecha 19 de febrero de 2016 que para el efecto expidió 
el área de presupuesto. 
 
el valor del contrato se pagará mensualmente, el cual será cancelado de acuerdo con el servicio suministrado a la 
Universidad. El contratante cancelará las sumas que le deba, una vez haya cumplido con los siguientes requisitos: 

 
- Que suscriba con el supervisor, actas parciales según el servido suministrado y recibido a satisfacción por 
la Universidad. Estas actas se adjuntarán a la factura de cobro con el cumplimiento de los requisitos exigidos por el 
Estatuto Tributario y la DIAN y se pagarán cuando se presentación este correcta. 
- Que haya presentado las constancias escritas del cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje cuando a ello haya lugar.  
 

En ningún momento la universidad pagará suministros que no tengan precios de mercado. 
 
 

11.4 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 
 

Se discriminan las obligaciones del contratista de acuerdo con los diferentes alcances que se han concebido en la 
ejecución del objeto contractual: 

 

 Constituir la póliza única de garantía  

 Suministrar el objeto del contrato con las características y especificaciones determinadas dentro del 
término y en el sitio señalado. 

  Efectuar el servicio con las características y especificaciones determinadas dentro del término y en el 
sitio señalado. 

 Facturar periódicamente el valor del servicio prestado. 

 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando las dilaciones y 
entrabamientos que puedan presentarse.  

 Cumplir las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato, encargado de su control y vigilancia y 
las demás que sean inherentes al objeto de la presente convocatoria. 

 Prestar la atención las 24 horas del día, los 7 días de la semana, de modo tal, que garantice el suministro 
permanente de los combustibles, razón por la cual el  contratista debe tener en cuenta que no podrá 
interrumpir el normal suministro del  combustible, aún si se presentan hechos que requieran la 
realización o reparaciones por daños de surtidores y/o contaminación de los combustibles, arreglos en 
los tanques subterráneos y patios de servicios y demás. 

 Garantizar el cumplimiento de las características técnicas de operación y seguridad de los equipos de 
suministro de gasolina motor instalados en cada una de las estaciones de servicio ofrecidas, los cuales 
se deben ajustar a los requerimientos y disposiciones legales vigentes. 

 Cumplir con la norma técnica colombiana No. 1380 (NTC 1380 2005 Petróleo y sus derivados. Gasolinas 
para motores de combustión interna de encendido por chispa, Se refiere a la calidad de los distintos 
combustibles)  acogida por el Consejo Nacional de Normas mediante Resolución No. 025 de 1995 (Por la 
cual se establece el Código de Redes, como parte del Reglamento de Operación del Sistema 
Interconectado Nacional.), acogida por el ICONTEC o por las disposiciones que la modifiquen o 
complementen. Cumplir con la ley 693 de 2001 (Por la cual se dictan normas sobre el uso de alcoholes 
carburantes, se crean estímulos para su producción, comercialización y consumo, y se dictan otras 
disposiciones).  

 Contar con empleados que suministren el combustible con responsabilidad, seguridad y precisión, los 
cuales deben verificar la placa y el kilometraje de cada vehículo antes del abastecimiento, con el fin de 
registrarlos en el medio magnético de control que se establezca. 

 Certificar mensualmente el reglaje de los  surtidores, emitido por el ente legal competente. 

 Entregar quincenalmente al supervisor del contrato en medio magnético, en archivo Excel, por Internet 
y/o en forma impresa, los listados de cada uno de los suministros realizados durante este periodo y 
acumulados del contrato, relacionando fecha, hora de suministro, placa y código del vehículo, código y 
nombre del conductor, kilometraje del vehículo al momento del suministro, galones suministrados y valor 
de los mismos. 

 El supervisor de la Universidad, le suministrará al proponente favorecido en el momento del inicio de la 
ejecución del contrato, la relación del parque automotor objeto del suministro de combustible con marcas, 
placas y modelos.  

  
 

11.5 GARANTÍAS 
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El proponente a quien se le adjudique el contrato se obliga a constituir a favor de la Universidad del Cauca, una 
póliza única con los siguientes amparos:  
 
• De cumplimiento: por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato 
incluyendo adiciones y reajustes (si los hubiere) y una vigencia igual al plazo del contrato y dos (2) meses más, 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones originadas en el contrato.  
 
• Calidad del servicio: El valor y la vigencia de esta garantía se determinará de acuerdo con el objeto, el 
valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en cada contrato. El monto corresponde al 50% del valor total del 
contrato y su vigencia será igual a su duración y dos (2) meses más. 
 
 

11.6 MATRIZ DE RIESGOS 

 
El proponente deberá firmar el anexo E correspondiente a la matriz de riesgos que puede afectar el equilibrio 
económico del contrato, con lo cual se entenderá aceptada la misma. 

 
 

11.7 CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. 
 

La aplicación de las facultades de terminación, modificación, caducidad e interpretación unilateral del contrato y 
multas se realizará de acuerdo a lo dispuesto en el acuerdo 064 de 2008. 

 

11.8 COSTOS. 
 

El contratista asumirá el costo de todos los impuestos, tasas y similares, nacionales y locales que se deriven de la 
ejecución del contrato, de conformidad sobre las normas vigentes sobre la materia. 

 

11.9 CESIONES Y SUBCONTRATOS. 
 

El contrato no se podrá ceder ni subcontratar con persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin 
previo consentimiento escrito por parte de la Universidad del Cauca. 

 
Si la persona a la cual se va a ceder el contrato es extranjera, deberá renunciar a la reclamación diplomática. 

 

11.10 PERSONAL. 
 

El personal que el contratista designe para la ejecución del presente contrato no tendrá relación laboral alguna  
con la Institución, toda vez que no existe subordinación ni dependencia entre la Institución y el contratista, ni entre 
la Institución y el personal designado por el contratista. 

 
 

Nota: La Universidad del Cauca se reserva la facultad de solicitar las aclaraciones, que considere pertinentes. 

 
 
 

Atentamente 
 
 
 

JUAN DIEGO CASTRILLÓN ORREGO 

Rector 
 
 
 
 

SE CONVOCA A LAS VEEDURIAS CIUDADANIAS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 270  DE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA Y LA LEY 850 DE 2003. 
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ANEXO No. 1 

 

FORMATO DE CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA PUBLICA  Nº 09 de 2016 
 

Rector 
UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

 

El    suscrito   legalmente  autorizado  para  actuar  en 
nombre de de acuerdo con las normas establecidas en los  términos de 
la  invitación  a  presentar propuestas  No. de 2016, hago  llegar  a Ustedes la  siguiente  propuesta para 

“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, FILTROS, REFRIGERANTES  Y LUBRICANTES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR y COMBUSTIBLE PARA LAS PLANTAS ELECTRICAS Y 
GUADAÑAS” DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

 
Para  tal  efecto declaro: 
 

 Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse, solo compromete al firmante de esta carta o a 
quien representa. 

 Que ninguna Entidad o Persona distinta del firmante tienen interés comercial en esta propuesta, ni en el 
contrato probable que de ella se derive. 

 Que conozco y acepto los documentos, especificaciones y demás condiciones que rigen esta propuesta. 

 Bajo la gravedad del juramento que la sociedad que represento no se halla incursa en ninguna de las 
causales de inhabilidades e incompatibilidades señaladas por la ley. 

 Bajo gravedad del juramento que me encuentro a paz y salvo por concepto de impuestos sobre la renta y 
complementarios a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 

 Que me comprometo a ejecutar estas actividades en el tiempo estipulado en la presente convocatoria pública 
y que me comprometo a suscribir las prorrogas por el tiempo que la Universidad del Cauca considere 
pertinentes. 

 Acusamos recibo de las adendas Nros.   

 
 

Atentamente, 
 

C.C. No.    
Dirección  
Teléfono    
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ANEXO No. B 

 

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE VALORES DE LA PROPUESTA 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN PESOS 

 
 
 
 
 
 

COSTO TOTAL DE  LA PROPUESTA :    
 

IVA :    
 

COSTO TOTAL DE LA PROPUESTA  INCLUIDO IVA :   

 
 
 
 
 
 
 

Firma del Oferente    
 

CC    
 

Dirección:    
 

Teléfono:    
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Señor 
Rector 
UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

Popayán 
 

Los   suscritos y  ,   quienes   actuamos   en   nombre   de 
    y  ,  manifestamos  a   usted  nuestra  voluntad   y   decisión  de 

asociarnos en Consorcio, para participar en la invitación a presentar propuesta Nº xx de 2016, SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLES, FILTROS, REFRIGERANTES  Y LUBRICANTES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR y COMBUSTIBLE PARA LAS PLANTAS ELECTRICAS Y GUADAÑAS 
 

Denominación: el Consorcio se denomina    
 

1. Integración:  El Consorcio está integrado por: 
 

NOMBRE NIT o C.C. % DE PARTICIPACION 

A   

B   
 

2. Duración: La duración del Consorcio se extenderá desde la presentación de la propuesta hasta la 
extinción del amparo de calidad del servicio, incluido en la garantía única que avala el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del contrato. 
3. Responsabilidad: Los consorciados responderemos solidariamente por el cumplimiento total de todas y 
cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Ley. 
4. Representante: Para todos los efectos, el representante del   consorcio es identificado 
(a)  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. expedida  en  ,  quien  está  expresamente 
facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de ser favorecido en la adjudicación, para celebrar el 
contrato y efectuar su liquidación, con el fin de cumplir con las obligaciones contractuales que adquiera el 
Consorcio. 
5. Sede del Consorcio: 

 
 

Dirección: 
Teléfono. 
Telefax: 
Ciudad: 

 
Para constancia se  firma en  , a  los  de 2.015. 

 
 

C.  C.  No de C.  C.  No de 
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CONSTITUCIÓN UNIÓN TEMPORAL 
 

Señor 
Rector 
UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

Popayán 
 

Los   suscritos y  ,   quienes   actuamos   en   nombre    de 
    y  ,  manifestamos  a   usted  nuestra  voluntad   y   decisión  
de asociarnos en Unión Temporal, para participar en la invitación a presentar propuestas Nº xx de 2016, CUYO 
OBJETO ES SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, FILTROS, REFRIGERANTES  Y LUBRICANTES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR y COMBUSTIBLE PARA LAS PLANTAS ELECTRICAS Y 
GUADAÑAS”. 

 

Denominación: La Unión Temporal se denomina    
 

1. Integración:  La Unión Temporal está integrada por: 
 

NOMBRE NIT o C.C. % DE PARTICIPACION 

A   

B   
 

2. Duración: La duración de la Unión Temporal se extenderá desde la presentación de la propuesta hasta 
la extinción del amparo de calidad del suministro, incluido en la garantía única que avala el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del contrato. 

 

3. Responsabilidad: Los miembros de la Unión Temporal responderemos individualmente de acuerdo con 
la participación de cada uno de nosotros en la ejecución del contrato, por el cumplimiento total de todas y cada 
una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Ley. 

 

4. Representante: Para todos los efectos, el representante de la Unión Temporal es      identificado (a) con la cédula de  ciudadanía No.  expedida  en  , quien está expresamente facultado (a) para firmar y presentar la propuesta y, en caso de ser favorecido en la adjudicación, para celebrar el contrato y efectuar su liquidación, con el fin de cumplir con las 
obligaciones contractuales que adquiera la Unión Temporal. 

 
Dirección
: 
Teléfono. 
Ciudad: 

 
Para constancia se  firma en  , a  los  de 2.015. 

 
 

C.  C.  No de C.  C.  No de 
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ANEXO F 
 

ANEXO F

VEHICULOS ACTIVOS 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA

CONSUMO  PROYECTADO COMBUSTIBLE ACEITE Y FILTROS. 2016

VEHICULO TIPO MOD

GA SOLIA  

C OR R IEN T E 

(GA L) A C P M  (GA L)

A C EIT E 

M OT OR  1/ 4         

A C EIT E 

C A JA Y

T R A N SM

. 1/ 4 

A C EIT E 

H ID R A ULIC

O 

D IR EC C ION  

1/ 4

F ILT R O 

A C EIT E 

F ILT R O 

A IR E 

EXT ER N O

F ILT R O 

A IR E 

IN T ER N O

F ILT R O 

C OM B UST

.

F ILT R O 

A C P M  

P R IM A R IO

F ILT R O 

A C P M  

SEC UN D A

R IO

F ILT R O 

H ID R A ULIC

O 

D IR EC C ION

LIQUID O 

R EF R IGT E  

X GA L.

NISSAN URVAN AEROVAN 1996 X 25 8 NA 5 5 NA 5 NA NA NA NA

TOYOTA HYLUX CAMIONETA 1997 X 25 8 NA 5 5 NA 5 NA NA NA NA

TOYOTA HYLUX CAMIONETA 1997 X 25 8 NA 5 5 NA 5 NA NA NA NA

HYUNDAI H100 AEROVAN 1999 X 25 8 NA 5 5 NA 5 NA NA NA NA

AGRALE BUSETON 2006 X 50 8 4 4 3 3 NA 4 4 1 5

AGRALE BUSETON 2006 X 50 8 4 4 3 3 NA 4 4 1 5

FORD CARGO CAMION 2006 X 36 8 4 4 3 3 NA 3 3 1 5

TOYOTA FORTUNER CAMPERO 2011 X 28 8 NA 5 5 NA 5 NA NA NA NA

RENAULT KANGOO PANEL 2010 X 24 8 NA 5 5 NA 5 NA NA NA NA

RENAULT  KOLEOS CAMPERO 2012 X 24 8 NA 5 5 NA 5 NA NA NA NA

NISSAN FRONTIER CAMIONETA 2012 X 20 8 NA 5 5 NA 5 NA NA NA NA

SUZUKY MOTOCICLETA 2013 X 4 2 NA NA 2 NA NA NA NA NA NA

GUADAÑADORAS X NA NA NA NA NA NA NA NA NA

PLANTAS ELECTRICAS X NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA

Combustible: 

Gasolina (galón)

ACPM (galón)  
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